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ACUERDO No. 1308 DE 2001 

(Noviembre 28)

"Por el cual se reestructura la Secretaria Ejecutiva de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se cambia su denominación, y se determinan sus funciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en  especial de las que le confiere los numerales 7 y 12 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,  
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Denominación y funciones. La Secretaría Ejecutiva de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en lo sucesivo se denominara Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. En los términos del Artículo 98 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, es ejercida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y tendrá las siguientes funciones:

1.
Elaborar las actas de la sesiones de la Sala Administrativa para que el Presidente, las someta a consideración y aprobación de dicha Sala.

2.
Custodiar y conservar las actas y sus anexos, y autorizar la expedición de copias de acuerdo con la ley.

3.
Verificar el quórum de las sesiones de la Sala Administrativa.

4.
Las demás, que dentro de sus atribuciones le sean asignadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARAGRAFO-. Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura se apoyará en el personal de la Oficina del Despacho de la Presidencia. 

ARTICULO TERCERO.- Supresión de Firmas. En adelante, los actos administrativos emanados de la Sala Administrativa, solamente llevaran la firma de su Presidente.

ARTICULO CUARTO.-  Derogatoria. El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura, rige a partir del 1º de marzo de 2002 y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo 255 de 1996.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año 2001.
CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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